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DE AUMENTO .DEL CAPITAL 
SOCIAL Y REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS DE LA “COMPA. 
ÑIAa HOTELERA EL  EJECU. 
FIVO CIA. LTDA.” 

2.- La COMPAÑIA HOTELE 
RA EL EJECUTIVO CIA. 
LTDA. se constituyó en la 
emdad de Guayaquí me- 
diante a escritura pública 
Astorizada por e Notario 

. deetor Jorge Ma donado 
Rene'la e 12 de Julio de 
1973, inscrita en el Regis., 
tro Mercantil de Guayaquil 
el Y7 de Agosto de 1973. 

2).— La Junta Genera de So- 
cios de ja COMPAÑIA HO- 
TELERA EL EJECUTIVO 
€IA. LTDA., en sesión ce e. 
brada e 7 de Mayo de 
9H resoivió aumentar el 
€apita  seciat de dicha 
Compañía en a  exmtidad 
de DOSCIENTOS CINCUEN 
TA MIL SUCRES. de mare 
Fa que con el capita ini- 
tial de DOS MILLONES 
DE SUCRES. e capita” se 
etal de a re'erida Compa- 
ia sea e de DOS MILLO- 
NES DOSCIENTOS CIN- 
€UENTA MIL SUCRES. re 
Pren-entado por doscientas 
veinte y cinco panrtitipreio- 
hes sociales de diez mi su 
eres cada una, La referida 
Junta. ademár acordó refor 
mar los Estatutos en rea- 
eión con el aumento del ca 
Pital Socia]. 

3).— El aumento del capital 
Social y «a relorma de los 
Estatutos sociales ha sido 
eevado a escrntura pública 
Por es represeniantesz lesa. 
les de la COMPAÑIA HO- 

- TELERA EL EJECUTIVO 
CIA. LTDA. señores Fon- 
fredes Bohórquez Barco y 
Abogado Vicente Sánchez 
U oa, escritora púbica que 
ha sido autorizada por el 
Notario de Giayagui. doc- 
ter umusiave Falconí Ledes- 
ma el 20 de Junio de 1974. 

4).— El aumento de capita! 
social ha sido integramente 
suscrite y pagido mediante 
la aportación del inmueb'e 
ubicado. pan, sentia a. Ja ca- 
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6) 

OG 

lle Escobedo, entre las “Ue” 
Luque y Aglirre de la ciu- 

dad de Guayazoíl, s.gnado 
con los Númerds un mil 
euatrociento. ence al un 
mm] cuatrocientos  djez y 
nueve, parroquia urbana Ro 
£aluerte Cantón Guayaqui'. 
— La COMPAÑIA HOTELE 
RA EL EJECUTIVO CIA, 
LTDA. tiene su domiciio 
en esta cidad de Guaya- 
quil, fue constituída por el 
Pazo de cincuenta años y 
tene por obje:o propender 
al desarro o “lurístico, me- 
diante a exp otición de la 
industria hote era. 

.— La escritura pública con 
tentiva del aypenio dej ca 
pital social Ñ da reforma 
de Estatutos “Tue «aprobada 
por e señor Juez Cuarte 
Provincial de. Guayas  el- 

11 de Julie «e Miiino 
Particular que poííemos en 

conocimiento de. público para 
los fines lege es respectivos. 

Guayaquil, Jue E de 1974 
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